
 

 

 

 

Juzgado Civil Laboral del Circuito 

 

Caucasia, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012021-0006100 

Decisión: Reprograma audiencia 

 

Como la audiencia del artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral, no pudo 

realizarse en la fecha que había sido señalada; porque el titular del despacho se 

encontraba en el cargo de clavero en los escrutinios de esta localidad; es 

pertinente reprogramar la misma; por tal razón, se fija el día veinte (20) de 

mayo del dos mil veintidós (2022), a las cuatro de la tarde (4:00PM). 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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